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Carolina Maria Montana Montana

De: Lorena Becerra
Enviado el: martes, 6 de agosto de 2024 02:35 p. m.
Para: torcoroma.gutierrez@nortedesantander.gov.co; judith penaranda; 

rosalba.albarracin@nortedesantander.gov.co; coberturans5@gmail.com
CC: Carolina Maria Montana Montana; Maicol Gerardo Nieto Garcia; Jorge Ramirez
Asunto: Solicitud de generación de acto administrativo para el Proyecto Arando la Educación
Datos adjuntos: 1_Anexo Técnico (MEN).pdf; Resolucion No. 007793 de 21 Dic. 2023 Modificacion  

implementacion estrategia educativa Arando la Educacion.pdf; Resolucion 006718 de 
26 de octubre de 2023.pdf; Convenio MEN- NRC.pdf

EsƟmada, Doctora Torcoroma.  
 
Espero se encuentre bien,  
 
De acuerdo con nuestra reunión del pasado 22 de julio donde se socializó el nuevo convenio entre el Ministerio de 
Educación Nacional y el Consejo Noruego para Refugiados, me permito informar que hemos realizado dos reuniones 
para revisar la vigencia de la resolución que autoriza la implementación de la estrategia educaƟva de modalidad 
insƟtucional mediante el Proyecto Arando la Educación, de lo cual se concluye que se requiere una actualización del 
número del convenio  y hacer explicita que la oferta para el año actual es de ciclo III, IV, V y VI y no esta condicionada a 
la conƟnuidad.  
 
Como lo expresamos en la reunión, idealmente esta úlƟma fase tenía una lógica de conƟnuidad debido a que es la 
ulƟma fase de implementación por parte del Consejo Noruego, sin embargo, la solicitud de nuevos cupos y la demanda 
de estos ante las insƟtuciones educaƟvas han generado la necesidad de abrir la oferta nueva  para estos ciclos.  
 
De acuerdo con lo anterior, solicitamos muy comedidamente el apoyo para la emisión del acto administraƟvo 
actualizado  bajo el convenio CO1.PCCNTR.6349528 DE 2024  de la implementación de la modalidad insƟtucional en los 
siguientes establecimientos educaƟvos.  
 
 

Municipio Establecimiento EducaƟvo Sede Zona Ciclo a 
implementar  

Tibú  Francisco José de Caldas.  Principal  Centro poblado  III, IV, V y VI 
Tibú  Francisco José de Caldas.   ETCR Caño Indio  III, IV, V y VI 
Tibú  Concentración de Desarrollo Rural La 

Gabarra 
Integrada Centro poblado  III, IV, V y VI 

El Tarra Monseñor Díaz Plata  Principal Centro poblado III, IV, V y VI 
Sardinata Monseñor Sarmiento Peralta  Principal Rural III, IV, V y VI 

 
Cabe señalar que el objeƟvo de la implementación y los roles de los actores no se modifican para esta vigencia. Para 
apoyo de la actualización anexo encontraran:  
 

1. Resolución # 006718 
2. Resolución # 007793- Modificación de la anterior  
3. Convenio Men- NRC  
4. Anexo Técnico del Convenio  

 
Agradecemos su valiosa gesƟón  y quedamos atentos a los pasos a seguir.  
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Feliz semana.  
 
 

Lorena Becerra Flórez  
Gerente de  Educación Nororiente  
Nororiente, NRC-Colombia  
Celular: +5 (7) 3134643832 
ௗ  
Consejo Noruego para Refugiados  
www.nrc.org.co| Facebook | Twitter  

 
 


